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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

DATOS DEL PROCESO 

Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 
Radicación: 73001-31-05-006-2018-00204-00 

Demandante(s):   José Antonio Arias Rodríguez  
Demandado(a): Transportes Rápido Tolima S.A. 

Tema: 
Existencia de contrato de trabajo realidad – 
reconocimiento y pago de acreencias laborales 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 
Ciudad: Ibagué (Tolima) 
Tipo de audiencia: Trámite y Juzgamiento (art. 80 C.P.T.S.S.)  
Fecha: 7 de septiembre de 2020 
Hora inicio: 9:19 a.m. 
Hora fin: 11:58 a.m. 
 
Fecha: 9 de septiembre de 2020 
Hora inicio: 9:02 a.m. 
Hora fin: 9:44 a.m. 
 
 

Sujetos del proceso: 
 

Demandante:   José Antonio Arias Rodríguez  
Apoderado(a): Jorge Eduardo Ricaurte Ospina 
Demandados(a): Transportes Rápido Tolima S.A. 
Rep. Legal:             Luz Mery Alvis Pedreros 
Apoderado(a): Luz Mery Alvis Pedreros  
Juez:   Karen Elizabeth Jurado Paredes 
 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia: 
 

Instalación y registro de asistencia: 
 
La audiencia se inició en la modalidad virtual a través de la plataforma digital MICROSOFT 
TEAMS teniendo en cuenta las directrices impartidas en el Decreto 806 de 2020.  

Se dejó constancia de la asistencia del demandante, su apoderado, la apoderada y 
representante legal de la demandada. 

 
ETAPA PRÁCTICA DE PRUEBAS 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
Auto de sustanciación: incorpora documental 
 
Se incorporó los documentos obrantes a folios 338 a 347, respuestas a las pruebas de 
oficio. Se corre traslado a las partes de los documentos incorporados. 
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Sin observación de las partes. 
 
Exhibición de documentos: 
 
El Despacho requirió a la parte demandante, para que informe sobre los documentos que 
se le habían requerido para lo cual en audiencia se le concedió el término de cinco 
minutos. 
 
Auto interlocutorio impone sanción procesal 
 
Al no haberse presentado los documentos requeridos de manera oportuna, y ante la 
renuencia de la parte demandada de presentarlos toda vez que en la audiencia del Art. 77 
del CPTSS celebrada el 20 de enero de 2020, se concedió un término de diez (10) días y 
que fue reiterada en auto que fijó fecha para esta audiencia, el Despacho dispuso dar 
aplicación a las sanciones procesales contenidas en el art. 267 CGP. En consecuencia se 
tuvieron como presuntamente ciertos los hechos sobre no pago de prestaciones sociales, 
el no pago del salario mínimo legal, el no reconocimiento de la prima de vacaciones, la no 
concesión en tiempo ni su reconocimiento en dinero de las vacaciones, la no afiliación al 
régimen de seguridad social integral, el no suministro de dotaciones de vestido y calzado 
de labor, la ilegalidad de la terminación del vínculo laboral, el no pago de las horas extras 
diurnas, nocturnos, dominicales y festivos. 
 
Decisión notificada en estrados. 
 
Auto interlocutorio resuelve recurso de reposición, niega apelación. 
 
En uso de la palabra la apoderada de RAPIDO TOLIMA interpuso el recurso de reposición 
y en subsidio apelación.  
 
Del recurso se corrió traslado a las partes y previas las consideraciones legales, el Juzgado 
resolvió: 
 
PRIMERO: No reponer el auto atacado. 
 
SEGUNDO: Negar por improcedente la alzada. 
 
Decisión notificada en estrados. Sin observación. 
 
Prueba de interrogatorio de parte: 
 
Se recepcionaron los interrogatorios de la Representante Legal de Empresa de Transporte 
Rápido Tolima S.A.  y del demandante José Antonio Arias Rodríguez. 
 
Prueba Testimonial 
 
Auto de Sustanciación: acepta desistimiento de prueba 
 
En atención a la solicitud realizada en la audiencia por el apoderado de la parte demandante, 
se aceptó el desistimiento de los testimonios decretados. 
 
Auto de sustanciación: clausura debate probatorio 
 
Teniendo en cuenta que se practicó la prueba decretada en el presente asunto, y que la 
documental reposa en el expediente, se declaró clausurado el debate probatorio. 
 
Decisión notificada en estrados. Sin recursos 
 
ETAPA ALEGACIONES FINALES: 
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Acto seguido se concede el uso de la palabra a los apoderados judiciales de las partes para 
que presenten los alegatos finales en esta instancia:  
 
Escuchados los alegatos de conclusión, se dispuso un receso hasta el 9 de septiembre de 
2020 a las 9:00 a.m., decisión notificada en estrados, sin obejeciones. 
 
REANUDACION AUDIENCIA 
 
Instalación y registro de asistencia: 
 
La audiencia se reanudo en la modalidad virtual a través de la plataforma digital 

MICROSOFT TEAMS teniendo en cuenta las directrices impartidas en el Decreto 806 de 
2020.  

Se dejó constancia de la asistencia del demandante, su apoderado, la apoderada y 

representante legal de la demandada. 

SENTENCIA 
DECISIÓN 
 
Bajo las consideraciones expuestas, el JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ, administrando justicia, en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la Ley,  
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. DECLARAR que entre JOSE ANTONIO ARIAS RODRIGUEZ como trabajador y 
TRANSPORTES RAPIDO TOLIMA S.A. como empleadora, existieron 7 contratos de trabajo 
así: 

1. Del 1º de enero de 1995 al 30 de enero de 1998  
2. Del 1o de enero de 2009 al 30 de julio de 2011.  
3. Del 31 de julio de 2011 al 28 de febrero de 2012.  
4. Del 1º de enero de 2013 al 30 de agosto de 2013.  
5. Del 1º de diciembre de 2013 al 28 de febrero de 2014. 
6. Del 4 de marzo de 2015 al 17 de noviembre de 2015.  
7. Del 19 de febrero al 30 de julio de 2016.  

 
SEGUNDO. CONDENAR a TRANSPORTES RAPIDO TOLIMA S.A. para que dentro de los 15 
días siguientes a la ejecutoria de la presente sentencia solicite liquidación de cálculo 
actuarial a la administradora a la cual se encuentra afiliado el demandante, por el ciclo 
febrero de 2009, tomando como IBC un salario mínimo legal mensual vigente. La suma 
liquidada deberá pagarla a satisfacción de la entidad de seguridad social en el término de 
vigencia de la liquidación que fije la entidad administradora. 
 
TERCERO. NEGAR las demás pretensiones de la demanda, de acuerdo a lo expuesto en 
esta sentencia. 
 
CUARTO. DECLARAR probadas las excepciones de prescripción y pago parcial. 
 
QUINTO. SIN COSTAS en la instancia, por lo expuesto en la parte motiva de la sentencia. 
 
Esta decisión se notifica a las partes en Estrados. 
 
La parte e propuso recurso de apelación. 
 

Auto de sustanciación: concede recurso de apelación 
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Teniendo en cuenta que la parte actora interpuso y sustentó en tiempo y en debida forma 
recurso de apelación contra la sentencia que se acaba de proferir, de conformidad con el 
art. 66  del C. P. del T. y de la S. S. se concedió el mismo en el efecto SUSPENSIVO ante la H. 
Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué. 
 
Por Secretaría remítase el expediente ante la H. Corporación para que se desate la alzada. 
 
Decisión notificada a las partes en estrados. 
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se tiene por finalizada la misma. La 
presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia.  
 
El acta de la audiencia se agrega al proceso junto con el video. La audiencia puede ser 
consultada en el siguiente link durante el periodo de 3 meses, por lo que se les recomienda 
a las partes su descarga: 
 
Parte1: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUuJOYpZR
zNDt-jVfvh4CfEBN4Tgp_U2K8Pdy9gvIYWHqg?e=1csKzf 
 
 
Parte2: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERFF5AnAG
QBGq6fRyr-w2msBpNWg1g5iHCmk_-C3rzhfbA?e=MKt0yf 
 
 
 

 
KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES  

Juez 
 

 
 No requiere firma autógrafa (art. 2 Dcto 806 de 2020  y 28 Acdo11567 de 2020 C.S. de la J.)   

LILIA STELLA MARTINEZ DUQUE  
Secretaria Ad hoc  

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 LABORAL DEL CIRCUITO IBAGUE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

512ff970b76e74e035e20bd2fec4515bbb9f3f091203976b711cd1aa21d7ddc1 
Documento generado en 10/09/2020 10:23:19 a.m. 
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